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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9o. y 30 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados 

24 de noviembre de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

07 de septiembre de 2021. 

7. Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el desarrollo de programas para otorgar becas a educandos con discapacidad permanente en 
todo nivel educativo sin requerimiento de un promedio mínimo que cursen la educación básica, media y 

superior que se encuentren estudiando y que no sean beneficiarios de ningún otro sistema de becas 
educativas y promover la equidad a través de la justa distribución de los servicios educacionales a fin de 

lograr la mejor calidad y una efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades de acceso para todos los 

individuos con discapacidades.  
 

No. Expediente: 0051-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la 
Unión para legislar en la Ley General de Educación, se sustenta en la fracción XXV y XXXI del artículo 73, 

en relación con el artículo 3°, fracción VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que 

éste aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos 

que se buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y 
que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento 
legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo 

propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 9...   
 

 
 

 
 

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y 

con perspectiva de género, para otorgar becas y 

demás apoyos económicos que prioricen a los 
educandos que enfrenten condiciones 

socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho 
a la educación; 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 9 Y SE REFORMA 

UNA FRACCIÓN XXV, RECORRIÉNDOSE EN EL 
ORDEN LA SIGUIENTE DEL ARTÍCULO 
30 TODOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Único. Se reforma la fracción I del artículo 9 y se 

adiciona la XXV, con lo que recorre el orden de la 
siguiente, al artículo 30 todos de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias y con la 
finalidad de establecer condiciones que permitan el 

ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 
persona, con equidad y excelencia, realizarán entre 
otras, las siguientes acciones: 

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y 
con perspectiva de género, para otorgar becas y 

demás apoyos económicos que prioricen a los 
educandos que enfrenten condiciones 

socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho 

a la educación; Además, se desarrollaran 
programas para otorgar becas a educandos 
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II. a XIII. ... 

Artículo 30…  

 

 

 
I. a XXIV. ... 

No tiene correlativo 

 
 

con discapacidad permanente en todo nivel 
educativo sin requerimiento de un promedio 

mínimo que cursen la educación básica, media 
y superior que se encuentren estudiando y que 

no sean beneficiarios de ningún otro sistema 
de becas educativas, las cuales fijarán como 

requisito acreditar la discapacidad permanente 
por medio del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia o sus homólogos en los 
Estados y municipios. Sin menoscabo de los 

demás criterios que para tal efecto establezca 

la Secretaría de Educación Pública, evitando el 
rezago educativo de este sector. 

II. a XIII. ... 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y 

programas de estudio de la educación que impartan 

el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento 

de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y 
nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Promover la equidad a través de la justa 
distribución de los servicios educacionales a 

fin de lograr la mejor calidad y una efectiva 
igualdad de oportunidades y posibilidades de 
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Juan Carlos Sánchez V.  

 

 
 

 
XXV…  

 

acceso para todos los individuos con 
discapacidades. 

XXVI. Los demás necesarios para el cumplimiento 

de los fines y criterios de la educación establecidos 
en los artículos 15 y 16 de la presente ley. 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 


